
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KR SECURITY S.A.C. Somos una empresa que brinda servicios de Vigilancia Privada y Prevención a 

instituciones públicas y privadas empleando el recurso humano y avances tecnológicos. Siendo una 

organización que opera con el recurso humano tiene como objetivo reconocer el marco legal aplicable, 

prevenir y practicar el respeto a los/as trabajadores/as en todos los niveles de nuestra organización. 

Nos comprometemos a garantizar un ambiente libre de acoso laboral a difundir a todos los trabajadores en 

las diferentes áreas y sitios de trabajo nuestra política de NO hostigamiento y acoso sexual laboral en ninguna 

de sus modalidades. 

Con la participación y consulta de los colaboradores y representantes del Comité de Intervención Frente al 

Hostigamiento Sexual Laboral promovemos la prevención del acoso laboral, de la discriminación, el respeto 

a la raza, color, sexo, religión y creencias. 

De identificarse la configuración de un caso debe ser reportado por los canales correspondientes, para ello todos 

los trabajadores serán responsables de reportar las ocurrencias de actos de hostigamiento y discriminación entre 

trabajadores. 
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